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ANA MARÍA MARCOS DEL CANO, SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 
 
C E R T I F I C A: Que en la reunión del Consejo de Gobierno, celebrada el día 
veintinueve de junio de dos mil diez fue adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
 16. Asuntos diversos, asuntos de trámite y adopción de acuerdos, si procede 
 
16.3. Vicerrectorado de Formación Continua y Extensión Universitaria 

 
 16.3.6. El Consejo de Gobierno aprueba el Programa de Ayudas a Deportistas 
Universitarios de Alto Nivel: 

     
PROGRAMA DE AYUDA A DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL 

UNED 

Gastos totales   €97.190,40  
 

 
Acciones del Programa de Ayuda a Deportistas 

Universitarios de Alto Nivel 
recursos adscritos coste unitario 

 
 
Plan Específico de Acogida: trata de impulsar la adaptación al 

sistema de enseñanza-aprendizaje de la UNED para impulsar el éxito 
académico, compatibilizado con las importantes exigencias de la 
competición de alto nivel.
Proporcionar una serie de cursos de formación, tanto presenciales como 
en-línea, sobre la metodología específica del estudio a distancia y las 
competencias que necesitas para llevar a cabo un aprendizaje autónomo y 
autorregulado, con el apoyo de toda la infraestructura de la UNED.
Proporcionar la atención y recursos necesarios para que pueda informarse 
lo mejor posible sobre aspectos relacionados con (becas y ayudas, 
homologación y convalidación de títulos, titulaciones, formación continua, 
etc). 
Orientar las decisiones para que el deportista seleccione adecuadamente la  
matrícula, de acuerdo a sus deseos, necesidades y las exigencias de su 
ocupación principal. 

 

  €3.000,00 

Elaboración de memoria y manual de procedimiento: 
con el objetivo de impulsar la máxima adaptación del servicio 
proporcionado, de manera que el apoyo a cada beneficiario esté basado en 
un elevado nivel de calidad y adaptación a las particulares necesidades de 
los deportistas de élite. 

 

  €3.000,00 

Orientación profesional: plan específico de coordinación COIE-
Federación 

 
  €6.000,00 

Gastos de material deportivo   €10.764,80  
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Total Acciones del Programa de Ayuda a Deportistas Universitarios de Alto Nive
 

  €22.764,80  

 
Gastos de atención directa 

 
recursos adscritos 

 
coste unitario 

 
Atención tutorial directa: Se recurrirá a los profesores tutores 

especializados en la materia o materias afines en el Centro Asociado más 
próximo. En el caso de que existan varios tutores capaces y dispuestos a 
participar en esta iniciativa, será seleccionado aquel que cuente con mejor 
evaluación por parte de sus alumnos en las encuestas programadas, en el 
marco del Programa de Calidad Integral de la UNED, por la Oficina de 
Planificación y Calidad    

 

número de tutores:  20   
horas mensuales 4 precio por hora (€/h):  
horas por curso académico 36 55 €39.600,00  
    
Apoyo remoto: convivencias Alto Rendimiento en 

Competición y en planes de entrenamiento especiales: 
Cada deportista podrá recurrir a este apoyo 2 veces al año (con 
disponibilidad de recursos en este programa, ampliables, en función de la 
ejecución del presente presupuesto). Esta partida sólo cubre gastos de 
desplazamiento y dietas de manutención, desde el Centro Asociado hasta 
el lugar de la competición o de entrenamiento  

2 VECES AL AÑO   

Tutores del Centro Asociado local de referencia.  40  €6.000,00  

 
ESTO SE PUEDE PAGAR 
APARTE, POR LO TANTO, M
PRESUPUESTO… 

  

Asistencia directa UNIDIS a deportistas con 
discapacidad: dotación para recursos de apoyo y ayudas técnicas 

  €10.000,00  

Total gastos de atención directa     €55.600,00 
Programa de becas   
Becas a deportistas     €18.825,60 
Becas de material didáctico    
       
Total programa de becas     €18.825,60 

 
 
 Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin perjuicio 
de su ulterior aprobación en Madrid, a treinta de junio de dos mil diez. 
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